
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, seis (06) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
 
CLARA STELLA TORRES PÉREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2015-00043-00 

 

 

Previo a dar inicio al incidente de desembargo instaurado por la señora 

MARIA YAZMIN DELGADO NIÑO, a través de apoderada judicial, en 

escrito obrante en archivo PDF 25 del cuaderno de medidas cautelares, 

el Juzgado, en la forma prevista por el art. 103 del C.P.T. y de la S.S., 

en concordancia con los arts. 127 y 597 del C.G. del P, DISPONE: 

 

1º. Ordenar a la parte incidentante MARIA YAZMIN DELGADO NIÑO, 

para que preste caución por los medios legales -art. 603 CGP-, por la 

suma de QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000,oo), con 

el fin de indemnizar a las partes los perjuicios que de su acción se les 

sigan, la cual deberá constituirse dentro de los diez (10) días siguientes 

a la ejecutoria de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

Firmado Por:

Eva Ximena Ortega Hernández

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral

San Gil - Santander
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